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En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

12:40 doce horas con cuarenta minutos del día 30 treinta de diciembre del año 2020 

dos mil veinte, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, se reunieron en términos de los artículos aplicables de la Ley Electoral 

del Estado; 16, 18, 24, 25, 26, 27 y 28 del Reglamento de Sesiones de los Organismos 

Electorales, bajo la modalidad virtual en videoconferencia, en virtud de haber 

sido convocados a Sesión Ordinaria por su Consejera Presidenta, Mtra. Laura Elena 

Fonseca Leal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la Sesión. 

 

2. Aprobación del Orden del Día. 

 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación de las Actas relativas a las Sesión Ordinaria de 

fecha 10 de diciembre de 2020 y Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 17 de diciembre de 2020. 

 

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

documentación electoral sin emblemas y los materiales electorales a utilizarse durante el proceso 

electoral local 2020–2021; en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 44 fracción I, inciso f) de la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, así como en lo dispuesto en el Artículo 160 del Reglamento 

de Elecciones y su anexo 4.1. 

 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se aprueba el sobre-

voto y el instructivo para votar por la vía postal desde el extranjero para la elección de la Gubernatura 

del Estado, a utilizarse durante el Proceso Electoral Local 2020–2021  

 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

sustituciones en la integración de las Comisiones Distritales Electorales 07, con cabecera en San Luis 

Potosí; 09 con cabecera en Soledad de Graciano Sánchez; y los Comités Municipales Electorales de: 

Cárdenas, Catorce, Charcas, Ébano, Lagunillas, Moctezuma, Salinas, San Ciro de Acosta, San Luis 

Potosí, Santo Domingo, Santo Domingo, Tamasopo, Vanegas, Venado, Villa de la Paz, Villa de Reyes, 

San Martín Chalchicuautla, Coxcatlán, Tamazunchale y Villa de Arriaga; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 97 de la Ley Electoral del Estado, el numeral 8.6 del procedimiento para la 

selección y designación de las personas que integrarán las Comisiones Distritales Electorales y Comités 

Municipales Electorales para el Proceso Electoral 2020-2021 y el artículo 31, fracción IV, del 

Reglamento de trabajo en comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

7. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se da respuesta a las 

Recusaciones presentadas por los C.C. Luis Alejandro Velázquez Govea, representante suplente del 

Partido Revolucionario Institucional y Hayro Omar Leyva Romero, representante propietario del 

Partido Político Estatal Conciencia Popular; ambos ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

 

8. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
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y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se adiciona la 

implementación de las “Medidas 3 de 3 contra la violencia” a las solicitudes de registro de 

candidaturas a los cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local 2020-2021 en el Estado 

de San Luis Potosí.  

 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, del Acuerdo por medio del cual se emiten los  

lineamientos que deberán de aplicar los Partidos Políticos, Candidatos y Candidatas  Independientes 

para la inclusión de miembros de comunidades indígenas en las postulaciones de Candidaturas a 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2020-2021, de conformidad con lo señalado en la Sentencias 

SM-JRC-10/2020 y SM-JRC-11/2020 acumulados, en relación con el artículo 297 de la Ley Electoral del 

Estado. 

 

10. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana  de San Luis Potosí, de la Resolución recaída al Recurso de Revocación 

identificado con el número CEEPAC/RR/03/2020, promovido por el Consejero Político Municipal por 

ministerio estatutario del Partido Revolucionario Institucional en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

en contra del Acuerdo del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  por 

medio del cual resolvió procedente el registro del Convenio de Coalición "Sí por San Luis Potosí" 

presentada por los Partidos Políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática y Conciencia Popular, para las elecciones e Diputaciones de Mayoría Relativa y 

Planillas de Mayoría Relativa de Ayuntamientos para el proceso electoral 2020-2021. Específicamente 

por lo que del contenido concierne al municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

 

11. Presentación del informe relativo a las resoluciones que competen a este Consejo dictadas por el 

Tribunal Electoral y la Sala Monterrey. 

 

12. Presentación de los informes de encuestas de preferencias electorales del proceso electoral 2020-

2021, correspondientes a los periodos del 04 al 10 de diciembre, del 11 al 17 de diciembre y del 18 al 

24 de diciembre de 2020. 

 

13. Presentación del informe que rinde la Presidencia relativo a la correspondencia recibida en este 

Organismo Electoral. 

 

14. Asuntos Generales. 

En atención con el punto número 1 del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva 

procedió al pase de lista, estando presentes los siguientes integrantes del Pleno del 

Consejo. 

CONGRESO DEL ESTADO 

Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

Dip. Alejandra Valdés 

Martínez. 
 

Dip. Angélica Mendoza 

Camacho. 
 

Dip. Rubén Guajardo Barrera. √ 
Dip. José Antonio Zapata 

Meráz. 
 

CONSEJEROS PROPIETARIOS 

Mtra. Laura Elena Fonseca Leal. √ 
Mtro. Luis Gerardo Lomelí Rodríguez. √ 
Lic. Graciela Díaz Vázquez. √ 
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Mtro. Juan Manuel Ramírez García. √ 

Dr. Adán Nieto Flores. √ 

Mtra. Zelandia Bórquez Estrada. √ 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar. √ 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Representantes Propietarios Presente 
Representantes 

Suplentes 
Presente 

P.A.N 
Lic. Manuel Alejandro 
Velázquez Rodríguez. 

√ 
Lic. Jaime Mendieta Rivera.   

P.R.I. Lic. Bernardo Haro Aranda. 
 C. Luis Alejandro Velázquez 

Govea. 
√ 

P.R.D 
C. Fernando Escalona 
Herrera. 

√ 
C. Leticia Martínez Gómez.  

P.T. 
Lic. Gerardo Alejandro 
Zúñiga Zavala. 

√ Mtra. Rosa María Rangel 

Salas.  
 

P.V.E.M. 
Lic. Yahaira Martínez 
Martínez. 

√ Lic. Miriam Rocío Barboza 
Ruiz. 

 

P.C.P. 
Mtro. Hayro Omar Leyva 
Romero 

√ Lic. Eduardo Valerio 
Cuevas. 

 

P.M.C. 
Dr. Luis David Cruz 
González. 

√ C. Sandro Esquivel Villa 
Melgarejo. 

 

PARTIDO 

MORENA 

Mtro. José Oscar Cerino 
Zapata. 

√ Prof. Juan José Hernández 
Estrada. 

 

Nueva 

Alianza San 

Luis Potosí 

Lic. Tomás Galarza 

Vázquez. 

√ 
Lic. Abram Eliseo Briones 

Rosales. 
 

Partido 

Encuentro 

Solidario 

Lic. Jesús Ricardo Barba 

Parra. 

√ 
Lic. Alejandro Arreola 

Sánchez. 
 

Redes 

Sociales 

Progresistas 

Lic. Guillermo Olvera Nieto 
 

Lic. Guillermo Olvera Celis. √ 

SECRETARIA EJECUTIVA PRESENTE 

Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. √ 

En consecuencia, se declaró la existencia de Quórum y se procedió al desahogo 

del Orden del Día, tomándose los siguientes acuerdos: 

318/12/2020. En atención con el punto número 2 del Orden del Día, por unanimidad 

de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 

Luis Potosí, aprueba el Orden del Día para el desarrollo de la presente Sesión con las 

modificaciones correspondientes a retirar el punto número 9 del mismo. 

319/12/2020. En atención con el punto número 3 del Orden del Día, por 



4  

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba las Actas relativas a las Sesión Ordinaria de 

fecha 10 de diciembre de 2020 y Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 17 de 

diciembre de 2020. 

320/12/2020. En relación con el punto número 4  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, el Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

documentación electoral sin emblemas y los materiales electorales a utilizarse 

durante el proceso electoral local 2020–2021; en cumplimiento a lo establecido en 

el Artículo 44 fracción I, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, así 

como en lo dispuesto en el Artículo 160 del Reglamento de Elecciones y su anexo 

4.1, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

321/12/2020. Por lo que corresponde al punto número 5 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se aprueba el 

sobre-voto y el instructivo para votar por la vía postal desde el extranjero para la 

elección de la Gubernatura del Estado, a utilizarse durante el Proceso Electoral 

Local 2020–2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

322/12/2020. Por lo que corresponde al punto número 6 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se aprueban 

las sustituciones en la integración de las Comisiones Distritales Electorales 07, con 

cabecera en San Luis Potosí; 09 con cabecera en Soledad de Graciano Sánchez; 

y los Comités Municipales Electorales de: Cárdenas, Catorce, Charcas, Ébano, 

Lagunillas, Moctezuma, Salinas, San Ciro de Acosta, San Luis Potosí, Santo Domingo, 

Santo Domingo, Tamasopo, Vanegas, Venado, Villa de la Paz, Villa de Reyes, San 

Martín Chalchicuautla, Coxcatlán, Tamazunchale y Villa de Arriaga; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Electoral del Estado, el 

numeral 8.6 del procedimiento para la selección y designación de las personas 

que integrarán las Comisiones Distritales Electorales y Comités Municipales 
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Electorales para el Proceso Electoral 2020-2021 y el artículo 31, fracción IV, del 

Reglamento de trabajo en comisiones del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

323/12/2020. Por lo que corresponde al punto número 7 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se da respuesta 

a las Recusaciones presentadas por los C. Luis Alejandro Velázquez Govea, 

representante suplente del Partido Revolucionario Institucional y Hayro Omar Leyva 

Romero, representante propietario del Partido Político Estatal Conciencia Popular; 

ambos ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

324/12/2020. Por lo que corresponde al punto número 8 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se adiciona la 

implementación de las “medidas 3 de 3 contra la violencia” a las solicitudes de 

registro de candidaturas a los cargos de elección popular para el Proceso Electoral 

Local 2020-2021 en el Estado de San Luis Potosí, mismo que se glosa íntegramente a 

la presente Acta. 

325/12/2020. Respecto al punto número 10 del Orden del Día, por unanimidad de 

votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí, aprueba el Acuerdo  mediante el cual emite la Resolución recaída al Recurso 

de Revocación identificado con el número CEEPAC/RR/03/2020, promovido por el 

Consejero Político Municipal por ministerio estatutario del Partido Revolucionario 

Institucional en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. en contra del Acuerdo del 

Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  por medio del 

cual resolvió procedente el registro del Convenio de Coalición "Sí por San Luis 

Potosí" presentada por los Partidos Políticos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática y Conciencia Popular, para las 

elecciones e Diputaciones de Mayoría Relativa y Planillas de Mayoría Relativa de 

Ayuntamientos para el proceso electoral 2020-2021. Específicamente por lo que 
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del contenido concierne al municipio de Ciudad Valles, S.L.P., misma que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

Por lo que corresponde al punto número 11 del Orden del Día, queda constancia 

del informe relativo a las resoluciones que competen a este Consejo emitidas por el 

Tribunal Electoral del Estado y la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

Por lo que corresponde al punto número 12 del Orden del Día, queda constancia 

del informe de encuestas de preferencias electorales del proceso electoral 2020-

2021, correspondiente al periodo del 04 al 24 de diciembre de 2020. 

En relación al punto número 13 del Orden del Día, queda constancia del informe 

que rinde la Presidencia relativo a la correspondencia recibida en este Organismo 

Electoral. 

En relación con el punto número 14 del Orden del Día, que corresponde a los 

Asuntos Generales se informa que SI existe un asunto agendado en tiempo y forma 

para su desahogo. 

326/12/2020. En relación con el punto número 14 del Orden del Día correspondiente 

a los Asuntos Generales, por unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por 

medio del cual se emite el dictamen con el que se otorga la inscripción al Partido 

Político Nacional “FUERZA POR MÉXICO” ante el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, mismo que se glosa íntegramente a la 

presente Acta y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE EMITE EL DICTAMEN CON EL QUE SE OTORGA LA 

INSCRIPCIÓN AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL “FUERZA POR MÉXICO” ANTE EL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

PRIMERO. Se otorga la INSCRIPCIÓN al Partido Político Nacional denominado “FUERZA 

POR MÉXICO” ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 

Luis Potosí, en virtud de haber cumplido con los requisitos señalados en el artículo 132 de 

la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Los derechos y obligaciones del Partido Político Nacional “FUERZA POR 

MÉXICO” empezarán a correr a partir de la aprobación del presente acuerdo. 

 

TERCERO. Las prerrogativas económicas a que tiene derecho el del Partido Político 

Nacional “FUERZA POR MÉXICO”, le serán entregadas a partir del mes de enero del año 

2021 dos mil veintiuno, en los términos del acuerdo de distribución de financiamiento 

que al efecto apruebe el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

 

CUARTO. Requiérase al Partido Político “FUERZA POR MÉXICO” para que en el término de 

5 cinco días a partir de la notificación del presente dictamen, presente ante este 

Consejo, los criterios para garantizar la paridad entre los géneros en todas sus 

dimensiones en candidaturas a diputaciones y ayuntamientos, de conformidad con lo 

establecido por la fracción XIX del numeral 135 de la Ley Electoral del Estado. 

 

QUINTO. Requiérase al Partido Político “FUERZA POR MÉXICO” para que en el término de 

5 cinco días a partir de la notificación del presente dictamen, presente ante este 

Consejo, la determinación del proceso interno que aplicará para la selección de sus 

candidatas y candidatos a cargos de Diputaciones y Ayuntamientos, lo anterior de 

acuerdo a lo señalado por el numeral 343 de la Ley Electoral del Estado. 

 

SEXTO. Notifíquese el presente Dictamen al representante legal del Partido Político 

“FUERZA POR MÉXICO”, y al Instituto Nacional Electoral para los efectos legales 

conducentes. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 

San Luis” y en la página oficial de este Consejo. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, para que registre en el libro de partidos 

correspondiente la inscripción al Partido Político “FUERZA POR MÉXICO”. 

Se dio por concluida la Sesión Ordinaria, siendo las 14:00 catorce horas con cero 

minutos del día 30 treinta de diciembre del año 2020 dos mil veinte, con la 

certificación de que fueron agotados en su totalidad los puntos contenidos en el 

Orden del Día, dándose por enterados y notificados los presentes de los informes aquí 

rendidos y los acuerdos tomados por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

 

DEBIDO A LA PRESENTE CONTINGENCIA SANITARIA SE HA SESIONADO DE MANERA VIRTUAL SIN EMBARGO 
ESTA ACTA HA SIDO APROBADA POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL LO ANTERIOR EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICPACIÓN CIUDADANA. 

 


